
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por acuerdo de la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 11 de junio de 2014,

se ha acordado aprobar las subvenciones para las asociaciones culturales y deportivas que a
continuación se detallan:

cUltUralEs
asociación musical Hilarión Eslava: 244 €
asociación “Virgen del Espino”: 480 €
asociación de Belenistas de El Burgo de osma: 400 €
cofradía de los misterios y santo Entierro: 480 €
asociación musical Federico olmeda: 1.560 €
asociación para el Progreso y desarrollo de el Burgo de osma y su comarca (aProdE-

BUr): 800 €
dEPortiVas 
sporting club Uxama: 9.600 €
club ciclista UXama: 400 €
club deportivo Popular arévacos: 600 €
club deportivo manuel ruiz Zorrilla: 480 €
club Hípico cuadra Garel: 300 €
lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de la ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de subvenciones.
El Burgo de osma-ciudad de osma, 16 de julio de 2014.– El alcalde, antonio Pardo capi-

lla. 1888
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